
Artículo único. Se reforman los artículos 4, fracciones VI, XXVIII y X! 
fracción 111: 9; 10; 12, fracción 111; 15, fracciones 1y111; 25, fracciones 1, 

Por lo antes expuesto se expide el siguiente 

Es así que con la intención de alinear esfuerzos y lograr la consecución de un fin común 
estrategia nacional en beneficio de la población guanajuatense, el Sistema para el De r ·~~~~~ 
Familia del Estado de Guanajuato ha considerado que resulta necesario realizar la 
entre ambas acciones. 

l:.I ~1stema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, emitió la Estrategia Integral 
Alimentaria y Desarrollo Comunitario 2022, la cual está vigente durante este ejercicio fi 
tiene como objetivo contribuir a un estado nutricional adecuado y al desarrollo comunitario 
condiciones de vulnerabilidad, mediante el impulso de comunidades autogestivas, o 
participación activa, así como el consumo de una alimentación nutritiva, suficiente y de 
la educación nutricional el aseguramiento de la calidad alimentaria para mejorar su biene 
el establecimiento de criterios para la operación de los programas, entre otros, los de des, 'l~;:~~ • .,..,,.._.._i::S:S 
conformidad con las necesidades de cada Entidad Federativa. La emisión de la c:j· a'l!iliii~~1r<1 
necesidad de alinear el contenido del programa de esta Entidad, con el de la estr 

De acuerdo con los artículos 22, 24 y 28 incisos x) y z) de la Ley de Asistencia Socia~l~~~'9~f51. 
para el Desarrollo Integral de la Familia, forman parte del Sistema Nacional de As1s - 
Privada, el cual es coordinado por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 1~:....~L"'\''-:llF 
entre sus atribuciones la de fijar las bases sobre las cuales se sustenta la coord 
acciones; coordinar los esfuerzos públicos y privados, para la integración social de lo 1 

la elaboración y seguimiento de programas; y establecer prioridades en materia de asiste 

La Ley de Asistencia Social, tiene como objeto, entre otros. sentar las bases p 
Nacional de Asistencia Social que fomente y coordine la prestación de servicio''-d•lilJlr!';!.l'r~l\>tUll, 

El objetivo general del programa es impulsar procesos de integración de grupos 
como el desarrollo de proyectos comunitarios y sustentables, y de capacidades y 
a mejorar las condiciones de vida, considerando aspectos sociales de salud ~C!'lí~i;l~H 
localidades con población en situación vulnerable. 

El 31 de diciembre del 2021, fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gob r 
número 261, Novena Parte, las Reglas de Operación del Programa «Re'"· 1•··~"'u....__ '&l'l\irlll vml 
Comunitario» para el Ejercicio Fiscal 2022. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO 

INGENIERO GERARDO TRUJILLO FLORES, DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CO 
ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI - E~""'cy!¡~~~~~l~Ji 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJU 
FRACCIÓN 1, Y 54, FRACCIONES 111 Y VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO TIVO 
ESTADO DE GUANAJUATO; 27, FRACCIONES 111, X Y XI, y 31, FRACCION E - 
EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE GUAN 
V Y 15 BIS DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO PARA EL 
GUANAJUATO; 78 QUINQUIES, 78 SEXIES, 78 SEPTIES Y 78 OCTIES D 
CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS M 
LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE GU 
FISCAL DE 2022; 26, FRACCIÓN XV, Y 27, FRACCIÓN 1, DE LA LEY D 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUAT , 
FRACCIONES 1 Y XVI, Y 42, FRACCIONES 11 Y VII, DEL REGLAMENT 1 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUAN~'.' il.Alirt"lo~ 
JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTE 
DE GUANAJUATO MEDIANTE EL ACUERDO JG-SEDIF-2A-SE-9/2022 T 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 23 DE MARZO DE 2022; Y 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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lsar procesos de integración de grupos de desarrollo comunitario y 
p ectos comunitarios y sustentables, así como de capacidades y 
las ondiciones de vida, en localidades con población en situación o en 

a ón, rezago o exclusión social, y en localidades de alto y muy alto 

Diseño del programa 

Es un plan de acción colectivo que considera actividades concretas, 
1n11.r.~l'll!iilli!P'1,._ entre sí, que se realizan con el fin de generar determinados bienes y 

sfacer necesidades y/o resolver problemas colectivos. Los Proyectos 
n~W.io.!'~as relativos al logro de estilos de vida saludable por lo que pueden estar dirigidos 

utogestión, el autocuidado, a la recreación y manejo del tiempo libre, a la gestión 
"\i'lfll''""":.11~ espacios habitables sustentables, a la alimentación correcta y local. a la 

l'J~~~~~~oaomía solidaria. Se dividen en proyectos sociales y proyectos productivos; 

municipal: Personal dependiente del DIF Municipal a cargo de dar el 
municipio con conocimientos suficientes sobre trabajo comunitario, control 

omputacionales y responsable de dirigir las actividades con el grupo de 

tar comunitario: Aspectos a considerar en el desarrollo del programa 
tar comunitario. Son ocho: organización para la autogestión, autocuidado, 

ibre, gestión integral de riesgos, espacios habitables sustentables. 
o ía solidaria y sustentabilidad; 

Glosa río 

párrafos primero, segundo y tercero; 43, párrafos primero y segundo; 50, párrafos primero y segundo; 58; y el 
Anexo 11; se adicionan, las fracciones XXII Bis y XXIII Bis al artículo 4; el artículo 7 Bis; la fracción 1 Bis al 
artículo 12; un penúltimo párrafo al artículo 15; la fracción VII Bis al artículo 25; la fracción VI Bis al artículo 31; 
lo ículos 41 Bis y 43J3is; un segundo párrafo al artículo 44; un cuarto párrafo al artículo 45; un quinto párrafo 

ulo '· · ; y se deroga, el párrafo tercero del artículo 43; todos de las Reglas de Operación 
alud y Bienestar Comunitario» para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar en 
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Artículo 12. El programa tiene .. 

Artículo 1 O. Es población objetivo del programa aquellas personas que se en 
de pobreza, desnutrición, marginación, rezago, exclusión social, riesgos psicos e 
componente para el bienestar comunitario en las condiciones descritas en el a 
preferentemente que habitan en las zonas de atención prioritaria y que ten_g-~a+!in!".l~a¡¡:i~~-~~ 
grupos de desarrollo comunitario, para generar en las localidades, agente>á. 
autocestíón comunitaria. Actualmente, de acuerdo al Informe rlA Pohr ;:i 

COVENAL, 1, 7 45,500 guanajuatenses se encuentran con carencias so le",...._,,__._ 

Artículo 9. Es población potencial del programa toda aquella que habite en las 1::S~~~~N~h;;i== 
Guanajuato en donde existe riesgo de pobreza, desnutrición, marginación, rezago, ee~~~~~~l\l'\ 
psicosociales, o insuficiencia en algún componente de salud y bienestar comunitario. Actu 
al Informe de Pobreza y Evaluación 2020 emitido por COVENAL, 2,649,600 guanaju e _,t'IR_,,._~~~' 
situación de pobreza. ~~~~:!;:~: 

Estas acciones transversales impactan en la eficiencia del programa, debido a)~~Q.14~.~ ... ~ 
mejorar las condiciones de salud y bienestar comunitario de la población atendida.-~,,.,•·1cL 

IV ... 

111. Desarrollar programas de trabajo comunitario con visíón 
considerando estrategias de prevención, atención y previsión de cort 
siguientes componentes: organización para la autogestión, autocuidad~rl;~UiéflF(''rfitsi.li 
libre, gestión integral del riesgos, espacios habitables sustentables, alimerí 
solidaria y sustentabilidad; y 

l. y 11. .. 

Artículo 7. Son objetivos específicos .. 

Los cuales se desarrollan mediante las siguientes actividades: intervención del programa en localidades con 
población en situación o en riesgo de pobreza. desnutrición, marginación, rezago o exclusión social y 
localidades de alto y muy alto grado de marginación, para la creación del grupo de desarrollo comu · 
autogestivo y el desarrollo de sus actividades; elaboración de un diagnóstico · · ar rtir ' 
identificación de las condiciones en las que se encuentra la localidad interveni s 
población atendida; elaboración de un programa de trabajo comunitario, en dond Vi 
a desarrollar con el grupo de desarrollo comunitario, establecidas conforme a 
otorgamiento de apoyos que fortalezcan el desarrollo comunitario; consolidación 
comunitarios autogestivos; brindar capacitaciones a los integrantes de los grug,,;""""_...,, 

Artículo 7 Bis. En la ejecución del programa y consecución de sus objetiv' 
transversales que versarán sobre la importancia de la organización y particip on e 
orientación alimentaria y aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alime~n~o:;:s~~~lllJft 
alimentación correcta. 
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a esadas en ser representantes del grupo de desarrollo comunitario. La 
u 'cipal, en colaboración con la persona supervisora estatal, debe celebrar la segunda 

:i~i::!~~.il!f1 las personas asistentes a la reunión. En esta etapa la persona promotora 
~~l:lfd:Sil~!if"i.\.roalimentación de la información proporcionada en la primera asamblea 

las personas asistentes se debe realizar la selección de personas 
tes el grupo de desarrollo comunitario para cada uno de los ocho 

uru ·. rio. Las personas seleccionadas serán aquellas que manifiesten su 
resentantes del grupo en cada uno de los componentes. Lo anterior 
asamblea comunitaria (Anexo 3). Esta fase debe realizarse en un 
biles posteriores a la celebración de la primera asamblea y que no 

~~11.J"'p!;l~N~iTl de apertura. Consiste en que la Coordinación debe realizar la selección de 
la.::'.J!!J]Pl.oJr-:.i:11,..Lí~..,umplan con las características establecidas en el artículo 12 de las presentes 

selección se debe realizar conforme a la información obtenida a través de las visitas 
s por la persona supervisora estatal en colaboración con la persona promotora 

MYJ~~~~.ión debe de ser plasmada en un Diagnóstico exploratorio (Anexo 1), como ejercicio 
'"•r#!Yir11ocalidad, para hacer constar las caracteristicas económicas, sociales, políticas, 
,,,.,,,,,,,,:::..:.ofic~as y topográficas de esta. La selección de las localidades de los municipios que a 

F Municipal participan en el programa, deben ser aceptadas por dichos Sistemas 
1 ebe realizarse en el primer semestre del año: 

Fases del procedimiento 
de acceso a los apoyos del programa comprende las fases siguientes: 

ld~~tl~lffama deberán apegarse a la detección de necesidades y a la programación de 
d!'!IJ"i'!l\'I01.liiag 

1 
: stico participativo y en el programa de trabajo comunitario. 

orías técnicas a grupos de desarrollo comunitario para la 
unitarios: Los apoyos en especie se otorgarán una sola vez durante 
trate de un mismo tipo de apoyo, mientras que las asesorías técnicas 

~n·ir-.•lll" tto durante el desarrollo del proyecto comunitario. Los apoyos en especie 
tir, de manera enunciativa más no limitativa, en maquinarias, equipos. 

rios para la instalación y funcionamiento del proyecto, asi como en bienes 
p generen una utilidad monetaria o rentabilidad económica, pero que 

1 s. 

e permiten a la población adquirir conocimientos con base en los 
unitario que puedan contribuir a la instrumentación de proyectos 
íos. ya sean sociales o productivos. Las capacitaciones se podrán 

.,,...,,,. .,....,-,..tablezca en un programa anual de capacitaciones; 

Tipo y descripción de los apoyos 

uctura de servicios, equipamiento básico y en los rubros de organización para la 
o recreación y manejo del tiempo libre, gestión integral de riesgos, espacios 
ntables, alimentación correcta y local, economía solidaria y sustentabilidad. 

1 Bis. Que habiendo sido intervenidas por el programa, hayan concluido su proceso de intervención, en un 
tiempo mayor a tres ejercicios inmediatos anteriores; 
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De acuerdo a .. 

La ejecución de .. 

XIII. al XV ... 

De resultar necesaria la implementación de algún proyecto comunitario, social o productivo, debe diseñarse 
una Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (Anexo 13) para el ejercicio fiscal 2022, que pueda abarcar 
uno o más aspectos encaminados a modificar los determinantes sociales de la salud, de tal manera que 
incida significativamente en la creación de condiciones para la salud y el bienestar comunitarios y un Padrón 
de población beneficiaria (Anexo 14). Esta fase debe realizarse una vez que se ejecute el programa de 
trabajo comunitario y hasta que finalicen la intervención del programa; 

La Dirección podrá autorizar la realización de proyectos comunitarios, privilegiando a las localidades con 
mayor grado de marginación y de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!. Para el caso de los apoyos 
individuales y los proyectos sustentables debe levantarse un reporte de asamblea comunitaria, a través de 
la Bitácora de Visitas de la Promotora o Promotor a la Comunidad (Anexo 11) y un Padrón de personas 
beneficiarias de apoyos individuales (Anexo 12). 

XII. Otorgamiento de los apoyos señalados en el artículo 15 de las reglas de operación: Las personas 
integrantes del grupo de desarrollo comunitario, de acuerdo a sus necesidades detectadas y plasmadas en 
el programa de trabajo comunitario y previo cumplimiento de requisitos y criterios de elegibilidad y selección, 
como parte del desarrollo comunitario pueden recibir los apoyos señalados en el artículo 15 de las reglas de 
operación e implementar proyectos sustentables, y en su caso proyectos comunitarios, sociales o 
productivos, que permitan fomentar los estilos de vida saludables. 

X. y XI ... 

Esta fase debe iniciarse en un periodo que no exceda de treinta días hábiles a partir del comienzo de 
aplicación de herramientas participativas y terminar en un plazo que no exceda de treinta y cinco días 
hábiles; 

Las personas integrantes del grupo de desarrollo comunitario pueden solicitar al personal del DIF Estatal, la 
modificación del programa de trabajo comunitario (Anexo 7) conforme a las necesidades presentadas en 
las distintas etapas de su localidad. 

La Dirección debe considerar el nivel de participación y organización de la localidad en la ejecución del 
programa de trabajo comunitario, a fin de determinar si es factible el ampliar el plazo de intervención en la 
localidad. La factibilidad se determinará en conjunto entre el grupo de desarrollo comunitario, la persona 
promotora municipal y la persona supervisora estatal. 

IX. Elaboración del programa de trabajo comunitario. La persona promotora municipal en colaboración 
con los grupos de desarrollo comunitario y en acompañamiento de la persona supervisora estatal, con base 
en el diagnóstico participativo, debe elaborar un programa de trabajo comunitario (Anexo 7) que defina las 
acciones concretas y prioritarias que deben implementarse para el desarrollo comunitario, con base en los 
componentes para el bienestar comunitario que generen estilos de vida saludables, y el cual debe 
conservarse en formato digital. Las acciones que se incorporen al programa de trabajo deben ejecutarse 
durante el periodo de intervención del programa. 

VIII ... 

VII Bis. Aplicación del cuestionario diagnóstico de la salud y el bienestar comunitario. La persona 
promotora municipal en colaboración con los grupos de desarrollo comunitario y en acompañamiento de la 
persona supervisora estatal, deben aplicar por Componente para el Bienestar Comunitario, a todas las 
personas integrantes del Grupo de Desarrollo Comunitario de las localidades de apertura y continuidad, un 
Cuestionario Diagnóstico de la Salud y el Bienestar Comunitario (Anexo 5 Bis) que permitirá identificar las 
mejoras de las localidades intervenidas por el programa. Esta fase debe realizarse en un periodo que inicia 
al término de la aplicación de herramientas participativas y concluye al inicio de la elaboración del programa 
de trabajo comunitario; 

V. y VII ... 
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Mecanismos de coordinación y colaboración 
r los mecanismos de articulación. coordinación y colaboración para 

rama, a que alude el párrafo anterior, lo cual podrá materializarse a 

lnstancías normativas 
ma es responsabilidad del DIF Estatal. Asimismo, DIF Nacional podrá 
minos que acuerde con DIF Estatal. 

ar los mecanismos de corresponsabilidad a que se refiere este artículo cuando por 
r/.l~~"'1onómicas, la persona beneficiaria no esté en posibilidad de enterarlos o estando en 
~t;11~~~ubrirlo les impida el acceso a satisfactores y bienes de consumo básicos. Para efecto 

'fiU;~~~ffi/f;ción debe aplicar un diagnóstico socioeconómico (Anexo 8 y/o Anexo 9) y revisar la 
~~~~~~~·~éste sobre la persona beneficiaria a fin de acreditar que ésta no se encuentra en 

1 mecanismo de corresponsabilidad correspondiente. La Dirección debe emitir un 
mecanismo de corresponsabilidad cuando ésta proceda 

brf o ilidad deben enterarse a DIF Estatal en un plazo de diez días a partir de la 
~~~~a~a~~la persona beneficiaria que se le otorga el apoyo, mediante depósito en cuenta 

debe proporcionar número de referencia a la persona beneficiaria. La falta de 
,.._.,.,. _ _.._"""e ..•. orresponsabilidad es motivo para negar el acceso al apoyo respectivo. El número 

~N\'Jt~r:l~~¡J'éó por el personal de la Dirección a las personas beneficiarias, en asamblea 

Mecanísmos de corresponsabilídad 
os derivados del programa las personas beneficiarias deben cubrir un 
quivalente al veinte por ciento del total del valor del apoyo. 

1 as de la Promotora o Promotor a la Comunidad; 

e Diagnóstico de la Salud y el Bienestar Comunitario; 

Anexos del programa 
rama deben observarse los siguientes anexos del programa: 

oradores en el programa, deberán conformar un equipo de promotoría 
alidades intervenidas en su municipio, asignando una persona promotora 

tervenidas. Dentro del equipo de promotoría municipal, cada Sistema DIF 
esponsable del programa en el municipio. 

boración serán formalizados por las autoridades y sus representantes con 
a lo que establezca el reglamento interior y demás normatividad aplicable. 

Colaboración 
ción del programa pueden participar otras dependencias y entidades federales, 

· rminos de los convenios que se celebren para tal efecto. 

Ante situaciones extraordinarias ... 
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Vigencia 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

Auditoría 
Artículo 58. Los recursos que se ejerzan en el marco del programa pueden ser revisados por las instancias 
fiscalizadoras competentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, y demás normativa aplicable. 

Los anexos a .. 

La Dirección debe .. 

Dentro de su respectivo ámbito .. 

Artículo 55. Con las excepciones. 
Transparencia 

La gestión de evaluación 

Para la evaluación interna del programa, la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional 
de DIF Estatal debe coordinarse con la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría, a fin de 
integrar el programa anual de evaluaciones a que se refiere el artículo 35 del Reglamento; así como para definir 
el proyecto y, de ser aplicable, la contratación, supervisión y seguimiento de la evaluación. En su caso, las 
evaluaciones externas podrán ser llevadas a cabo sólo por instancias competentes. 

Mecanismos de evaluación 
Artículo 50. Los mecanismos de evaluaciones del programa, incluyendo sus indicadores, deben considerar el 
análisis de diseño, operación, resultados, impacto y/o de percepción social, basado en la matriz de marco lógico 
del programa. Dichas evaluaciones podrán ser internas o externas. 

Asimismo podrán concurrir recursos federales. 

El presupuesto del .. 

Tiene asignado el.. 

Artículo 45. El proyecto de .. 
Programación presupuesta! 

En la ejecución del programa podrán concurrir recursos federales. 

Artículo 44. Las acciones que .. 
Concurrencia de recursos 

Prevención de duplicidades 
Artículo 43 Bis. La Dirección puede establecer los mecanismos de coordinación y colaboración que resulten 
necesarios para mejorar los resultados del programa, evitar duplicidades en el ejercicio de recursos y reducir 
gastos administrativos. 

El compromiso de intervención en zonas de atención prioritaria debe realizarse en el primer semestre del año 
fiscal, lo que debe ser notificado a la Comisión lnterinstitucional del Sistema Estatal para el Desarrollo Social y 
Humano. 

través de convenios con las dependencias o entidades federales, estatales y municipales, así como con 
instituciones privadas, universidades o cualquier tipo de institución educativa. 
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~~lbfÁ~'-'~'ENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTA E GUANAJUATO 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 23 días del mes de marzo de 2022. Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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() 
() 
() 
() 

Modalidad del GD 
l. Apertura 
2.Continuidad 
3. Consolidación 
4. Salida 

ID del GD: ------ 

Marque con una X el paréntesis que represente mejor sus hábitos u opiniones. Los temas corresponden a aspectos 
y comportamientos de su vida cotidiana. 

1. No sabe leer ni escribir 
2. Sabe leer y/o escribir 
3. Primaria incompleta 
4. Primaria completa 
5. Secundaria incompleta 
6. Secundaria completa 
7 .Algún nivel de bachillerato 
8. Licenciatura o más 

5. CONOCIMIENTOS I 
ESCOLARIDAD 

t. SEXO: 

() 
() 

4. INTEGRANTE DEL GD 
l. Sí 
2. No habitante 

de la localidad 

3. PERTENECE A UN GRUPO 
2. EDAD: INDÍGENA O AFROMEXICANO 

l. Indígena () 
años 2. Afromexicano ( ) 

3.No () 
6. ¿A QUÉ SE DEDICA, 
PRINCIPALMENTE? 
(SÓLO MARCAR UNA RESPUESTA) 

l. Al hogar 
2.A las labores del campo 
3. Empleada(o) 
4. Obrera(o) 
5. Comerciante 
6. Desempleada(o) 
7. Estudiante 
8. 

() 
() 

l. Femenino 
2. Masculino 

Datos de la persona entrevistada 

Marqué con una X la opción que corresponda. 

Este cuestionario tiene por objetivo, conocer las condiciones de salud y bienestar del GD y de su comunidad; la 
información recabada permitirá contar con elementos para guiar y mejorar el trabajo realizado, por esta razón, se 
requiere que sea contestado con toda honestidad. La información obtenida será anónima y confidencial. 

Presentación 

Localidad:--------------------------- 

Municipio: _ 

Estado: _ 

Datos del Grupo de Desarrollo (GD) 

Nombre de la/ del Promotora(or): 

Fecha de la entrevista: 

Folio: 

CUESTIONARIO DIAGNÓSTICO DE LA SALUD 
Y EL BIENESTAR COMUNITARIO 

Anexo 5 bis 
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4. Casi siempre ( ) 5. 

VALIOSAS Y 

LO QUÉ TANTO SE PROMUEVE LO SIGUIENTE? 

3. Más o menos ( ) 2. Poco () 

O IER INTEGRANTE CUANDO TIENE 

EXlSTEJGUALDADEÑTRE---LAS-PE-RSONAS 1 --+------t------+----·--·----------+-------------; 

'GÉNERO, ORIENTACIÓN SEXUAL, RELIGIÓN - 

'ft"""!ii~w.~rd1uerdo () 5. Totalmente de acuerdo () 

"""1-•·m ..... 1MA DE DECISIONES DE LA COMUNIDAD (REUNIONES DE CABILDO, COMISIONES 

Nada de acuerdo ( ) 2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de 

Muy mala, conflictiva ( ) 3 2. Mala pero llevadera ( ) 

5. Excelente ( ) 

5. Totalmente de acuerdo ( ) 

LOS DEMÁS AL HACER ALGUNA ACTIVIDAD EN EQUIPO? 

2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de Nada de acuerdo ( ) 

4. Casi siempre ( ) 5 

R IGUAL EN ACTIVIDADES PARA MEJORAR LA COMUNIDAD? 

3. A veces () 2. Casi nunca () 

CIPA EN ACTIVIDADES PARA MEJORARLA? 

2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de acuerdo ( ) 

_ De acuerdo ( ) 5. Totalmente de acuerdo ( ) 

ENCIA SE REUNE SU COMUNIDAD PARA REALIZAR ACTIVIDADES QUE LA MEJOREN, COMO 

A.-l!!ll':l"M'R"'\..t. ESCUELA O LA IGLESIA, DAR MANTENIMIENTO AL COMEDOR COMUNITARIO, ETC.? 

I. Organización para la Autogestión 

PERIÓDICO OFICIAL 29 DE MARZO DE 2022 PÁGINA  31



Siempre 

5. 4. Casi 

Nunca nunca 

2. Casi 3. Algunas 1. 

3.2) ¿SE LAVA LAS MANOS CON JABÓN AL SALIR DEL BAÑO? 

3.3) ¿SE CEPILLA LOS blE:NtES DESPUÉS DE CADA COMIDA? 

Hábito 

1. EN SU HOGAR ¿LAVAN LAS FRUTAS Y VERDURAS ANTES DE COMÉRSELAS? 

1.Nunca () 2. Casi nunca () 3. A veces () 4. Casi siempre () 5. Siempre () 
2. EN SU HOGAR ¿CADA CUÁNTO HACEN LIMPIEZA (BARRER, TRAPEAR, SACUDIR MUEBLES, LAVAR PLATOS, ETC)? 

1. Una vez al mes ( ) 2. Cada 15 días () 3. Una vez por semana ( ) 4. Dos o tres veces por semana ( ) 5. Diario ( ) 

3.USTED, ¿CADA CUÁNDO ... ? 

II. Autocuidado 

5. Siempre participo ( ) 4. Varias veces he participado ( ) 

4. Tres personas () 5. Cuatro o más personas ( ) 

11. ¿HA PARTICIPADO EN PLÁTICAS O CAPACITACIONES QUE LE PERMITAN REFLEXIONAR SOBRE LA 

IMPORTANCIA DEL TRABAJO EN EQUIPO PARA EL BENEFICIO DE SU COMUNIDAD? 

l. Nunca han brindado ( ) 2. No participo ( ) 3. Pocas veces participot ) 

2. Unaperaona() 3. Dos 

3. Más o 2. Conozco poco ( ) 

1. No hay Comité ( ) 
personas() 

9. ¿SABE QUÉ ES UN COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL? 

l. No sé () 
menos () 

4. Conozco el tema lo suficiente ( ) 5. Conozco el tema y entiendo su importancia ( ) 
10. ¿CUÁNTAS PERSONAS INTEGRAN EL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL? 

8.4) ¿BUSCAN EL APOYO DE INSTITUCIONES DE GOBIERNO Y 
DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA SU 
BENEFICIO? 

8.3) ¿SE REPARTEN TAREAS Y ESTABLECEN PRIORIDADES DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES? 

8.2) ¿PARTICIPAN PARA RESOLVER PROBLEMAS Y NECESIDADES 
QUE LA AFECTEN? 

BENEFICIO DE ÉSTA? 

8.1) 

8. ¿LAS PERSONAS EN SU COMUNIDAD ... ? 
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,N LOS ENOJOS O DESACUERDOS QUE SE 

ACERES DEL HOGAR ENTRE HOMBRES Y 

LES FUE? 

ALIMENTOS ENTRE 

2. 3.A 
1. Pocas 4. Casi 5. 

veces sí a 
Nunca siempre Siempre 

veces no 

5. No fumo () 4 De 1 a 5 () 

'iGARROS FUMA AL DÍA? 

2. De 11 a 20 ( ) 3. De 6 a 1 O ( ) 

2. Fines de semana ( ) 3. Cada quince días ( ) 

5. No consumo ( ) 

Diario () 

Una vez al mes ( ) 

5. Menos de 5 horas ( ) 

2. De diez a once horas () 3. De ocho a nueve La mayor parte del día ( ) 

2. Uno 3. Tres o 4. Cinco 
Ningún 5. Todos 

día o dos cuatro o seis 
los días 

días dias días 

5. Diario () Tres a cinco veces por semana ( ) 

2. Cada quince días ( ) 3. Una o dos vez por Una vez al mes ( ) 

4. ¿CON QUÉ FRECUENCIA SE BAÑA? 

l. 
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4. Sé de varios ( ) 4 Conozco lo suficiente ( ) 

18. ¿CON QUÉ FRECUENCIA UTILIZA ALGÚN MÉTODO ANTICONCEPTIVO EN SUS RELACIONES SEXUALES? 

O. No tengo relaciones/ Prefiero no contestar () 1. Nunca ( ) 2. Pocas veces ( ) 

3. A veces sí y a veces no () 4. Casi siempre ( ) 5. Siempre () 

2. Tengo idea () 3. Sé de algunos () 

() 

() 

() 

() 

2. No sirve 

3 Sirve para evitar embarazos 

4 Sirve para evitar infecciones de transmisión sexual 

5 Sirve para evitar embarazos e infecciones de transmisión sexual 

17. ¿SABE QUE SON LOS MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS? 

l. No lo sé () 

() 

4. Poco de acuerdo () 5. Totalmente en desacuerdo () 

15.¿QUÉ TAN DE ACUERDO ESTÁ CON LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y EL USO DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS? 

1. En total desacuerdo ( ) 2. En desacuerdo en algunos casos ( 
) 3. Más o menos de acuerdo ( ) 

4. De acuerdo () 5. Totalmente de acuerdo () 

16. DE ACUERDO A LO QUE USTED SABE, ¿PARA QUÉ SIRVE EL CONDÓN? 
No sé qué es o para qué sirve 

3. Más o menos de 2. De acuerdo ( ) Totalmente de acuerdo ( ) l. 
acuerdo () 

4. Poco de acuerdo () 5. Totalmente en desacuerdo () 

14. ¿QUÉ TAN DE ACUERDO ESTÁ CON QUE LOS HOMBRES DEBAN PEDIRLE PERMISO A SU PAREJA PARA SALIR O 

REALIZAR ALGUNAS ACTIVIDADES FUERA DE CASA? 

3. Más o menos de 2. De acuerdo ( ) 

4 De acuerdo () 5.Totalmente de acuerdo () 

13. ¿QUÉ TAN DE ACUERDO ESTÁ CON QUE LAS MUJERES DEBAN PEDIRLE PERMISO A SU PAREJA PARA SALIR O 

REALIZAR ALGUNAS ACTIVIDADES FUERA DE CASA? 

l. Totalmente de acuerdo () 
acuerdo () 

comunes () 

12. EN SU OPINIÓN, ¿EL CASTIGO FÍSICO A NIÑAS Y NIÑOS AYUDA A EDUCARLOS (NALGADAS, CACHETADAS, 

PELLIZCOS, JALONES DE CABELLO, PATADAS, GOLPES CON OBJETOS, ETC.)? 

1. Nada de acuerdo ( ) 2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de 
acuerdo () 

4. 3. Más o menos comunes ( ) 2. Comunes () l. Muy comunes () 
Poco comunes ( ) 5. Nada 

TAN COMUNES SON LOS MALOS TRATOS ENTRE LOS 

5. 

Nunca 

4. 
Pocas 
veces 

1. 2. Casi 3. A 
Siempre siempre veces si a 

veces no 

10. EN SU FAMILIA, ¿QUÉ TAN SEGUIDO ... ? 

Hábito 
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4. Lo suficiente ( ) 5. 3. Más o menos ( ) 

Un día sí y un día no ( ) 2. Una comida () 3. Dos comidas ( ) 

5. Cuatro comidas o más () 

1. Nunca 3. Pocas 5. 
2. No veces he 

me han veces Siempre 
participo 

participo participa 
brindado do participo 

2. Poco () 

ero no contestar () 1. Hace seis años o más ( ) 2. De cuatro a seis años ( ) 

4 De uno a dos años () 5. Hace un año o menos ( ) 

19. ¿CUÁNDO FUE LA ÚLTIMA VEZ QUE SE REALIZÓ UN EXAMEN MÉDICO PARA SABER SI TENÍA ALGUNA 

INFECCIÓN DE TRANSMISIÓN SEXUAL (VIH/SIDA, VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO, HERPES, SÍFILIS O 

GO 
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1. 

Siempre Aspectos alimentarios 

4. EN PROMEDIO ¿CUÁNTOS VASOS DE AGUA NATURAL TOMA AL DÍA? 

l. No toma ( ) 2. Uno a dos ( ) 
Ocho o más () 

5. EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, EN SU HOGAR, ¿CON QUÉ FRECUENCIA ... ? 

3.8) FRITURAS SALADAS Y ENVASADAS (PAPAS, CHICHARRONES 

FRITURAS, CHURRITOS, ETC.) 

3 9) EMBUTIDOS COMO SALCHICHAS, JAMÓN, MORTADELA ETC. 

3.10) REFRESCOS O BEBIDAS ENDULZADAS ENVASADAS (JUGOS, TÉ. 

ETC.) 

Alimento 

3.5) CEREALES (TORTILLA. PAN, ARROZ, PASTA, SOPA DE PASTA, ETC.) 

3.1) VERDURAS 

Alimento 

3. ¿CADA CUÁNDO CONSUMEN? 
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4. Lo suficiente ( ) 5 

12.¿QUÉ TANTO CONOCE SOBRE LOS BENEFICIOS DE LA LACTANCIA MATERNA? 

l. Nada () 2. Poco () 3.Más o menos () 
Mucho () 

13.SÓLO PARA MUJERES ¿CUÁNTOS MESES DIO O ESTÁ DANDO LECHE MATERNA A SUS BEBÉS? 

O No he tenido hijos ( ) 1. No acostumbro darles ( ) 2. Menos de seis meses () 

3. Seis meses ( ) 4. Entre seis y once meses () 5. Un año o más ( ) 

DURANTE EL EMBARAZO, LOS PRIMEROS 1,000 DÍAS Y LA 

PRIMERA INFANCIA 

11.6) 

ALIMENTOS 
11.5) 

114) 

ALTERNATIVAS PARA LA PRODUCCIÓN LOCAL DE 

ALIMENTOS 

RESCATE DE LA CULTURA ALIMENTARIA EN LA REGIÓN 

11.3) 

EDUCACIÓN ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 11.1) 

1. Casi 3. Algunas 4. Casi 5. 

Nunca nunca veces siempre Siempre 

3. Una vez a la semana ( 

5. Una vez al mes ( ) 

1. Diario () 2. Dos a tres veces por semana ( ) 

4. Una vez cada quince días ( ) 

11. ¿HA PARTICIPADO EN PLÁTICAS O CAPACITACIONES SOBRE ... ? 

4. Conozco la mayoría () 5 Conozco todos () 

9. ¿CONSIDERA QUE LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS EN SU CASA ES SALUDABLE? 

l. No ( ) 2. Muy poco ( ) 3. Algunos sí y algunos no () 4. La mayoría 
() 5. Sí () 

10. ¿QUÉ TAN FRECUENTEMENTE CONSUME ALIMENTOS FRITOS O CAPEADOS? 

menos () 
2. Conozco algunos ( ) 3. Más o No conozco ( ) l. 

4. Sé de la 3. Más o menos () 

4. La mayoría () 5. Sí, 3. La mitad ( ) 2. Sólo algunos ( ) No, ninguno ( ) l. 
todos () 

7. ¿SABE QUE ALIMENTOS SE PRODUCEN EN SU LOCALIDAD? 

l. No sé ( ) 2. Sé de algunos ( ) 
mayoría ( ) 5. Si sé ( ) 

8. ¿CONOCE LOS PLATILLOS TÍPICOS TRADICIONALES DE SU REGIÓN? 

6. ¿LOS ALIMENTOS QUE CONSUME SON PRODUCIDOS EN SU LOCALIDAD? 

5.1) LA ALIMENTACIÓN DIARIA DE LOS ADULTOS FUE VARIADA, ES 
DECIR, COMEN FRUTAS, VERDURAS, CEREALES, LÁCTEOS, CARNES O 
HUEVO, Y LEGUMINOSAS (FRIJOLES, HABAS, GARBANZOS) 

5.2) LA ALIMENTACIÓN DIARIA DE LOS NIÑAS Y NIÑOS FUE VARIADA, ES 
DECIR, COMIERON FRUTAS, VERDURAS, CEREALES, LÁCTEOS, CARNES 
O HUEVO, Y LEGUMINOSAS (FRIJOLES, HABAS, GARBANZOS) 
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4. Casi nunca ( ) 3. Pocas veces ( ) 2. Muy seguido ( ) Siempre () l. 
5. Nunca () 

11. ¿EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, EN SU FAMILIA TUVIERON DIFICULTADES DE DINERO PARA COMPRAR ALIMENTOS? 

4. Mucho ( ) 5. Totalmente 3. Más o menos ( ) 2. Poco () No () l. 
() 

10. ¿LE GUSTARÍA FORMAR PARTE DE ALGÚN PROYECTO QUE FOMENTÉ LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES Y 

HOMBRES POR IGUAL? 

4. Buena ( ) 5. Muy buena( l. Muy mala ( ) 2. Mala ( ) 3. Regular ( ) 
) 

l. No tengo () 2. Sé un poco () 3. Más o menos () 

4. Si, he apoyado en algún oñcio () 5. Si, tengo los suficientes conocimientos para desempeñar el oficio () 

8. ¿CONSIDERA QUE LOS OFICIOS ANTES MENCIONADOS SIRVEN PARA FORTALECER SU ECONOMÍA FAMILIAR? 

1. No ( ) 2. No estoy segura/o ( ) 3. Más o menos ( ) 4. Algunos ( ) 
5. Sí () 

9. ¿CÓMO CONSIDERA QUE ES LA SITUACIÓN ECONÓMICA EN SU COMUNIDAD? 

5. Totalmente l. No ( ) 2. Poco ( ) 3. Más o menos ( ) 4. Mucho ( ) 
() 

7. ¿TIENE CONOCIMIENTOS EN: CARPINTERÍA, PANADERÍA, PLOMERÍA, APICULTURA O ALGÚN OFICIO SIMILAR? 

5. Totalmente 4. Mucho () 

5. ¿HA PARTICIPADO EN ALGÚN NEGOCIO QUE AYUDE A MEJORAR SU ECONOMÍA? 

l. No () 2. Poco () 3. Más o menos () 
() 

6. ¿LE GUSTARÍA PARTICIPAR EN ALGÚN PROYECTO QUE MEJORE LAS NECESIDADES DE SU COMUNIDAD? 

5. Totalmente 4. Mucho () 3. Más o menos ( ) l. No ( ) 2. Poco ( ) 
() 

3. La mayoría ( ) 4 3. La mitad ( ) 

4 Sé de varios ( ) 5 He participado en alguno ( ) 

2. ¿QUÉ TAN DISPUESTA(O) ESTÁ A TRABAJAR EN PROYECTOS COMUNITARIOS DE BENEFICIO COMÚN? (COMO 

HUERTOS O INVERNADEROS, CONSULTORIO DE MEDICINA TRADICIONAL, COCINAS COMUNITARIAS, TALLERES DE 

OFICIOS, TURISMO ECOLÓGICO, ETC.) 

l. Nada ( ) 2. Poco ( ) 3. Más o menos ( ) 4. Mucho ( ) 5. 
Totalmente ( ) 

3. EN SU OPINIÓN, ¿CUÁNTOS INTEGRANTES DEL GD TIENEN LA CAPACIDAD DE COORDINAR Y ADMINISTRAR UN 

PROYECTO COMUNITARIO? 

1. Ninguno ( ) 2. Pocos ( ) 
Todos () 

4. EL GD ¿SABE CÓMO VENDER O INTERCAMBIAR PRODUCTOS? 

2. He escuchado algo ( ) 3. Conozco alguno ( ) No () 

1. ¿TIENE CONOCIMIENTO DE ALGÚN PROYECTO PRODUCTIVO O SOCIAL QUE SE HAYA IMPLEMENTADO EN SU 

COMUNIDAD? 
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2. Poco 4. 

1. No hay 
menos 

5. Muy satisfecha (o) satisfecha Satisfecha 
satisfecha 

(o) 
(o) 

(o) 

EN SU COMUNIDAD ¿QUÉ TAN 

V. Espacios Habitables Sustentables 
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Nada Poco menos suficiente Mucho 
5. 4. Lo 2. 3. Mas o 

ANTE ESTAS SITUACIONES 

UTILIZADOS COMO REFUGIOS TEMPORALES 

COMUNIDAD 

1.2) SABE DEL APOYO QUE DEBE DARSE A LA POBLACIÓN INFANTIL, 

ANTE ESTAS SITUACIONES 

1.3) CONOCE EL APOYO QUE DEBE BRINDARSE A LAS MUJERES 
EMBARAZADAS. PERSONAS CON DISCAPACIDAD O PERSONAS 
MAYORES. ANTE ESTAS SITUACIONES 

Hábito 

VI. Gestión Integral de Riesgos 
1. ANTE SITUACIONES DE RIESGO, EMERGENCIA O DESASTRE (TEMBLORES, HURACANES, INUNDACIONES, 

HELADAS, INCENDIOS, ETC.) ¿QUÉ TANTO, USTED ... ? 

5. Me gusta mucho ( ) 4. Me agrada poco ( ) 

1. Nunca ( ) 2. Pocas veces ( ) 3. La mitad de las veces ( ) 

4. La mayoría de las veces ( ) 5. Siempre ( ) 

5. ¿EN GENERAL LE GUSTA EL LUGAR DONDE VIVE (PUEBLO, COLONIA, BARRIO, ETC.)? 

l. No me gusta ( ) 2. Casi no me gusta ( ) 3. Me gusta más o 
menos () 

5. Muy buena 4. Buena () 3. Regular ( ) 

3.¿EN GENERAL, CÓMO ES LA RELACIÓN CON SUS VECINOS? 

l. Muy mala () 2. Mala () 
() 

4. ¿EN SU COMUNIDAD LOS CONFLICTOS VECINALES SE RESUELVEN BUSCANDO LO MEJOR PARA TODOS? 
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5. Totalmente de acuerdo () 4. De acuerdo () 

2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de Nada de acuerdo ( ) 

4. De acuerdo () 5. Totalmente de acuerdo () 

8. PARA ACTUAR EN CASO DE EMERGENCIA O DESASTRE EN SU HOGAR, ¿USTED RESGUARDA LOS DOCUMENTOS 

IMPORTANTES? 

l. 
acuerdo () 

acuerdo () 
2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de Nada de acuerdo ( ) l. 

4. De acuerdo () 5. Totalmente de acuerdo () 

7. ¿ESE PLAN DE ACCIÓN O CONTINGENCIA FUE ELABORADO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS HABITANTES DE SU 

COMUNIDAD? 

2. Poco de acuerdo () 3. Más o menos de Nada de acuerdo ( ) 

4. De acuerdo () 5. Totalmente de acuerdo () 

6. ¿SU COMUNIDAD CUENTA CON UN PLAN DE ACCIÓN O CONTINGENCIA ANTE ALGUNA EMERGENCIA O 

DESASTRE? 

l. 
acuerdo () 

4 De acuerdo () 5. Totalmente de acuerdo () 

5. ¿ESE MAPA DE RIESGOS FUE ELABORADO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD? 

l. Nada de acuerdo ( ) 2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de 
acuerdo () 

2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de 1. Nada de acuerdo ( ) 
acuerdo () 

4. De acuerdo () 5. Totalmente de acuerdo () 

4. ¿SU COMUNIDAD CUENTA CON UN MAPA DE RIESGOS ACTUALIZADO PARA HACERLE FRENTE A LAS 

SITUACIONES DE RIESGO, EMERGENCIA O DESASTRE? 

2. Poco de acuerdo ( ) 3. Más o menos de Nada de acuerdo ( ) 

3.¿EN SU COMUNIDAD HAN REALIZADO ACCIONES PARA DISMINUIR LOS RIESGOS ANTE DESASTRES O 

EMERGENCIAS? 

l. 
acuerdo () 

MANERA CORRECTA 

2.2) SE COORDINA CON LAS AUTORIDADES LOCALES, 

ORGANIZACIONES, NEGOCIOS, ETC. 

2.3) CUENTA CON PERSONAS CAPACITADAS QUE GUiEN A LOS DEMAS 

Nada Poco menos suficiente Mucho Hábito 
5. 3. Mas o 2. 1. 

2. ANTE SITUACIONES DE RIESGO, EMERGENCIA O DESASTRE (TEMBLORES, HURACANES, INUNDACIONES, 

HELADAS, INCENDIOS, ETC.) ¿QUÉ TANTO, SU COMUNIDAD ... ? 
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1. ¿CONOCE LOS DAÑOS QUE SUFRE LA NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIEN, 

1. Nada ( ) 2. Poco ( ) 

2. ¿QUÉ TAN IMPORTANTE CONSIDERA CUIDAR LA NATURALEZA Y EL MEDIO 

l. Nada ( ) 2. Poco ( ) 3. Má 

3. ¿CÓMO VE A SU COMUNIDAD EL DÍA DE HOY SI LA COMPARA CON DIEZ AÑ 

(ÁRBOLES, RÍOS, LAGUNAS, CALIDAD DEL AIRE, ETC.)? 

1. Está peor 

2. Está igual pero se necesitan muchas acciones para que mejore 

3 Está igual pero se necesita sólo algunas acciones para que mejore 

4. Está igual, y no creo que necesite nada para que mejore 

5. Está mejor 

4. LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS QUE REALIZA, ¿CREE QUÉ AFECTAN AL MEDIO A 

l. No sé () 2. Nada ( ) 3. Poco( ) 

VII. Sustentabilidad 

3. Alguna vez ( ) 1. Nunca () 2. Casi nunca() 
Cada 6 meses ( ) 

9. ¿HA RECIBIDO CAPACITACIÓN PARA PREVENIR RIESGOS ANTE DESASTRES O EMERGENCIAS? 

l. No ( ) 2. Muy poco ( ) 3. Más o menos ( ) 

4. Varias () 5. Suficientes () 

10. ¿EN SU COMUNIDAD REALIZAN PERIÓDICAMENTE SIMULACROS PARA SABER COMOl'{eA!:.ft~t\llf.J 

SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA? 
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3. Pocas veces participo( ) 

5. Siempre participo ( ) 

2. No participo ( ) 1. Nunca han brindado ( ) 

4. Varias veces he participado ( ) 

8.¿HA PARTICIPADO EN PLÁTICAS O CAPACITACIONES QUE PROPICIEN EL CUIDADO Y LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE? 

7.4) EL RIACHUELO, RÍO, LAGUNA O LAGO 

7.2) AFUERA DE SU CASA 

7. INDIQUE QUÉ TAN SEGUIDO USTED TIRA BASURA DE PLÁSTICOS, BOTELLAS, LATAS, PAPEL, METAL EN: 

CAZA ANIMALES POR DIVERSIÓN 

QUEMA BASURA 

6. INDIQUE QUÉ TAN SEGUIDO USTED: 

5.2) AHORRA Y REUSA EL AGUA 

5.3) REUTILIZA LOS ENVASES DE PLASTICO, VIDRIO, CARTÓN ETC. 

5.4) SEPARA LA BASURA, ES DECIR, PONE LAS SOBRAS DE COMIDA, 
FRUTA Y VERDURA EN UN LADO, LOS PLÁSTICOS, METALES Y 
LATAS, EN OTRO LADO, Y EL CARTÓN Y PAPEL EN OTRO LADO 

TIRALABASURA EN ELAREACóMUNITARIA DESTINADA PARA 
ELLO 

5. INDIQUE QUÉ TAN SEGUIDO, USTED: 
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3. 

5. Mucho () 

6. EN SU COMUNIDAD HAY ESPACIOS QUE PERMITAN REALIZAR ACTIVIDADES FÍSICAS, DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS COMO PARQUES, CANCHAS, CENTROS CULTURALES, PLAZAS, KIOSCOS, ETC.? 

1. No hay ( ) 2. Hay pocos ( ) 3. Hay algunos ( ) 

5. Casi nunca uso el celular I No tengo celular ( ) 

Una o dos horas al día () 

4. Menos de una hora al día () 

5. EN PROMEDIO ¿CUÁNTAS HORAS AL DÍA UTILIZA EL CELULAR? 

2. Tres a cinco horas al día ( ) 

5. Casi nunca veo televisión I No tengo televisión ( ) 

Más de cinco horas al día ( ) l. 

2. Cuatro o cinco horas al día () 3 

4. Suficiente ( ) 3. Más o menos ( ) 

Más de cinco horas al día ( ) l. 
Dos o tres horas al día ( ) 

4. Menos de dos horas al día () 

l. Nada () 2. Poco () 

4. EN PROMEDIO ¿CUÁNTAS HORAS AL DÍA VE TELEVISIÓN? 

2.CUANDO REALIZA ACTIVIDADES RECREATIVAS, ¿QUÉ TAN CONTENTO SE SIENTE? 

1. Nada ( ) 2. Poco ( ) 3. Más o menos ( ) 4. Suficiente ( ) 5. Mucho ( ) 

3.CUANDO REALIZA ACTIVIDADES RECREATIVAS O PASATIEMPOS, ¿CONSIDERA QUE ÉSTAS LE PERMITEN 

FORTALECER RELACIONES CON FAMILIA Y AMIGOS? 

Diario 

5. 

1.10) PARTICIPA EN ACTIVIDADES CULTURALES EN SU 
COMUNIDAD (KERMES, CONVIVIOS COMUNALES, FIESTAS 
PATRONALES, DESFILES, FERIAS, BAILES REGIONALES, ETC.) 

1.11) REALIZA CAMINATAS RECREATIVAS, PASEOS O VISITAS A 
LUGARES NATURALES 

ESPACIOS RECREATIVOS. 

1.5) PARTICIPA EN JUEGOS DE MESA COMO AJEDREZ, 
ROMPECABEZAS, MEMORAMA, O ACTIVIDADES DE HABILIDAD 
MENTAL COMO CRUCIGRAMA, ENCONTRAR DIFERENCIAS, 
SUDOKUS, SOPA DE LETRAS, ETC. 

1.6) PRACTICA JUEGOS DE DESTREZA COMO MATATENA, 

TROMPO, RESORTERA O YOYO 

1.1) REALIZA ACTIVIDADES ARTÍSTICAS COMO TOCAR ALGUN 

INSTRUMENTO, CANTAR, ACTUAR, BAILAR, PINTAR, DIBUJAR 

1.2) LEE NOVELAS, CUENTOS, POEMAS O ESCRIBE HISTORIAS 

Hábito 

1. EN SU TIEMPO LIBRE, SIN RECIBIR UN PAGO A CAMBIO ¿CON QUÉ FRECUENCIA ... ? 

Recreación y Manejo del Tiempo Libre VIII. 
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